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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
del Jueves 6 de Diciembre de 1860.
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Se suscribe à este Periódico que sa'e los Martes^ Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores 

y, H para luera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7. donde se dirigirán les anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. 
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PAUTE OFICIAL.

FR«Si®Clá SEL CÓSEJO BB lllWSTBSS.

S. SJ. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Real famUia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

AIUHE^OO BEL SEKVÏCIO DE BA

GAJES EN LOS 13 C/‘INTONES

DE LA PBÜVINCIA.

Gobierno de la provincia de 

KaUadolid.

No habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores el 
arriendo del servicio de ba
gajes para los cantoues de 
Valladolid, Olmedo, .4 ta
quines, Tordesillas,. Medina 
del Campo, Alaejo^, Villar- 
de ira des, Medina de Hiosceo, 
Mayorga, Peñafiel y Quin
tanilla de Abajo, cuya su
basta se antmeió con el pUc-' 
go de condiciones publicado 
en los Boletines oficiales de 
50 de Octubre, 4 y 15 de 
Noviembre últimos, ni admi» 
túlose las proposiciones pre- 
sentadas. en Mojados y Ceí- 
iK)s, ^)or exceder del maxi- 
miso de la subvención fijada 
por este Gobierno, he resitei- 
lo (pie se proceda á nueva 
subasta ea los 15 cantones 
indicados, con las Forme.li- 
dades y requisitos consigna
dos en el citado pliego, se
ñalando para que tenga efecto 
el «hueves 20 deS corriente 
mes, y hora de las doce de 

su mañana. Valladolid 5 de 
hiciembre de 186O.=F. I., 
Antonio de Castilla.

MIMSTERK) BE GRACIA Y JUSTICIA.

ExposicíON Á S. M.

SEÑORA:'

La organización del Ministerio público 
ha sido objeto de repelidas disposiciones 
encaminadas á rodearle del prestigio y 
autoridad que requiere la importancia 
de sús funciones. Creóse para los Juz
gados de primera instancia, con carácter 
permanente desde el momento de su 
instalación; dotósele de atribuciones pro
pias; fijáronse las relaciones de subordi
nación entre sus diversas categorías, y 
por último se le dió aquella unidad de 
acción necesaria para el cumplimiento 
de sus altísimos deberes. Porque llama
do el Ministerio fiscal á defender en los 
Tribunales el interés colectivo y social, 
representante de la ley, por cuyo exac
to cumplimiento ha de velar en benefi
cio de la Administración de justicia, 
agente inmediato del poder supremo 
á quien está confiada la tutela de 
tan sagrados derechos, debe formar un 
cuerpo, que inspirándose de una sola 
idea y obedeciendo á un solo pensa
miento, trasmita rápidamente su impul
so desde el primer eslabón de la cadena 
que arranca del Ministro de Gracia y 
Justicia hasta los agentes subalternos en 
toda la extension de su escala gerárqui- 
ca. Este es el verdadero sentido y esta 
la razón del principio de unidad que, 
con el de independencia y responsabili
dad, constituyen las bases de la orga
nización actual del Ministerio público. 
En ellas se fundó el Real decreto de 9 
de Abril de 1858 para considerar al 
Ministro de Gracia y .Justicia como 
Jefe supremo de todo él; al Fiscal del 
Supremo Tribunal como Jefe común de 
los Fiscales de las Audiencias, y á estos 
con el mismo carácter en sus respecti
vos distritos. Y á ¡a verdad, debiendo 
ser la acción pública una é indivisible, 
era necesario que el Fiscal del Tribunal

Supremo ejerciese una inspección supe
rior sobre todos los Fiscales de las Au
diencias; les dictase las instrucciones 
oportunas, y constituyese el centro ge
neral de unidad. Los fiscales de las Au
diencias deben á su vez tener las mis
mas facultades respecto de los .Promo
tores, que rm son otra cosa que sus 
agentes en los Juzgados de primera, ins
tancia. Así organizado el Ministerio fis
cal, y conferido todo el ejercicio de la 
acción pública á los Fiscales , es ade
mas necesaria la intervención de otros 
agentes, sin cuya ayuda no podrían 
aquellos despachar el cúmulo de nego- 
cio.s que la ley confia á su cuidado. 
Los Tenientes y Abogados fiscales, lla
mados á prestar este auxilio, forman con 
el Fiscal un cuerpo, y son en realidad 
su consejo; pero es tambien evidente 
que á los ojos de la ley el centro de uni
dad para la dirección de los negocios, 
así como el ejercicio de la acción públir 
ca, residen especialmente en el Fiscal: 
los Tenientes y Abogados fiscales en
tran á participar de sus atribuciones 
bajo la dirección y vigilancia de los 
Fiscales. Esta alta dirección es la que 
constituye la verdadera unidad y la 
sola posible, pues basta examinar la es
tadística de Ias causas y negocios que se 
despachan en las Audiencias, para con
vencerse de que raya en lo impo
sible que un Fiscal pueda enterarse de 
todos los escritos y pretensiones que en 
su nombre se deducen, con aquel de
tenido estudio y minucioso exámen que 
seria necesario para que sobre él pesara 
la exclusiva responsabilidad de todos 
ellos. Alirado á la luz de estas reflexio
nes, el art. 9.” del Real decreto de 9 
de Abril de 1838 exige una pronta re
forma, porque llevando el principio de 
unidad hasta sus últimas consecuencias, 
fija en los Fiscales solos la representa
ción única de todos los actos de su Mi
nisterio y contra su propósito irroga 
daños y entorpecimientos al servicio 
público.

Estos inconvenientes que la espe- 
riencia ha puesto de manifiesto á los 
que el Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia añade el lamentable aban
dono en que, por falta absoluta de 
tiempo, se halla la ia.speccion superior

que el mismo y los demas Fiscales 
deben ejercer respectivamente sobre 
sus subordinados, hacen indispensable 
que se autorice á los Tenientes y Abo
gados fiscales para firmar los escritos 
y pretensiones que presenten al Tri
bunal en los negocios que les sean 
encomendados por delegación: es igual
mente necesario respetar la libertad 
de conciencia en el despacho de los ne
gocios dentro de ciertos límites ra
cionales; y sin ofender el principio de 
la acción única que exige el interés 
público, es tambien útil por estremo 
alentar los esfuerzos del estudio y del 
talento con las recompensas debidas al 
mérito y al trabajo.

Todas estas ventajas se obtienen con 
la reíbrma del art. 9.° del citado Real 
decreto, adoptando los principios de 
la sana doctrina practicados con el 
mejor éxito en otros países. Según 
ellos la acción pública se ejerce siempre 
á nombre del Fiscal, aun cuando el 
Teniente ó Abogado firmen las peti
ciones por delegación, así como llevan 
la palabra y presentan las conclusio- 

; nes ante el Tribunal cuando asisten a 
informar en estrados; en los negocios 
ordinarios y corrientes la delegación es 
general; en los graves de suyo, ó en 
que interviene una circunstancia cual
quiera que reclame la atención, bies 
se reserva el mismo Fiscal su despa
cho, ó previene á los encargados de él 
que antes de presentar los escritos ó 
conclusiones los sometan á su exámen. 
En todo caso puede dictar las ins
trucciones que estime convenientes. 
Asi se logra alcanzar la unidad de la 
acción pública haciendo concurrir todos 
los esfuerzos individuales á un fin co
mún en beneficio de la pronta y mas 
imparcial Administración de justicia.

El Ministro que suscribe, al pro
poner á V. M. el adjunto proyecto 
de reforma, cree dar un gran paso á 
favor de la institución fiscal, hacien
do posible su acción rápida y directa 
en ei despacho de los negocios y causas 
con el exacto cumplimiento de la ley.

Por tales motivos tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Noviembre de I860.—-

MCD 2022-L5



770
SEÑORA-A L. R. P. de V. KI
KI Ministro de Gracia y Ju sticia, San
tiago Fernandez Negrete.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha espueslo el Ministro 
de- Gracia y Justicia sobre la conve
niencia de reformar el art. 9° del 
Real decreto de 9 de Abril de 1858 
que organizó el Ministerio público, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Fiscal del Tribu

nal Supremo de Justicia y los Fiscales 
de las Audiencias son los encargados 
personal y especialmente de todas las 
atribuciones del Ministerio público en 
su respectivo Tribunal. Los Tenientes 
y Abogados fiscales participan de ellas 
á nombre y bajo la dirección de los 
Fiscales.

Art. 2.° El Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia y los Fiscales de las 
Audiencias establecerán un turno de 
repartimiento de los negocios en que 
sea parte ó haya de ser oido el Mi
nisterio público entre el Teniente y 
los Abogados fiscales, procurando con 
la posible igualdad utilizar las dotes 
especiales de cada uno. Los Fiscales 
se reservarán para despacharías por sí 
mismos aquellas causas ó negocios en 
que por su gravedad ó por cualquier 
otra circunstancia juzguen conveniente 
su intervención personal.

Art. 3.0 L,os Tenientes y Abogados 
fiscales autorizarán con su firma las pe
ticiones, dictámenes ó censuras que ex
tendieron en los negocios cuyo despa
cho se les corneta; pero encabezarán 
todos los escritos á nombre del Fiscal, 
expresando al firmar que lo hacen por 
delegación: llevarán la palabra en es
trados con todo el lleno de la repre
sentación fiscal, bien en los asuntos que 
hubieren despachado, bien en sustitu
ción de otro, ó por delegación expre
sa: oirán las notificaciones de las reso
luciones que recaigan: presentarán las 
reclamaciones que estimen procedentes, 
obrando con la libertad de conciencia 
jurídica compatible con los deberes de 
su ministerio, y sin perjuicio del prin
cipio de unidad consignado en. el artí
culo 1.®

Art. 4.** Los Fiscales, sin embargo, 
podrán dar instrucciones al Teniente 
y Abogados fiscales, así como á los 
demas subordinados suyos, siempre que 
lo estimen conveniente, y prevenirles, 
que consulten con ellos las peticiones 
y dictámenes antes de su presentación. 
Tambien podrán oir al cuerpo fiscal 
compuesto de los Tenientes y Aboga
dos fiscales, y pedir instrucciones al 
superior inmediato si las circunstan
cias del caso lo exigiesen. Las ins
trucciones que aquel diere para la 
dirección de la acción pública serán 
obligatorias. Los Tenientes y Aboga
dos fiscales á su vez consultarán con 
los Fiscales las dudas ó dificultades 
que se les ofrecieren.

Art. 5.“ En cualquiera de los casos 
indicados, si el Fiscal no se conforma 
con la opinion del Teniente ó Abogado 
fiscal encargado del despacho de un ne
gocio, y el Teniente ó Abogado insis

tieren en la suya, podrá el Fiscal des
pacharlo por sí, ó convocar el cuerpo 
fiscal; y despues de discutido el asunto 
encomendarlo á otro de los Abogados 
fiscales que participen de su opinion.

Art. 6.° Finalmente, si en algún 
negocio de aquellos en que el Ministe
rio fiscal es oido conforme al artículo 
5.’ del Real decreto de 28 de Abril de 
1854 ú otras disposiciones análogas, y 
en los asuntos consultivos y gubernati
vos, creyese un Tribunal ó alguna de 
las Salas despues de visto el dictámen 
del Teniente ó Abogado fiscal, que para 
mayor instrucción conviene oir al Fis
cal, podrá acordar que se le pase de 
nuevo á este efecto. El Fiscal podrá ra
tificar el anterior dictámen, ó separarse 
de él según lo estime mas justo.

Art. 7.° El art. 9.” del Real de
creto de 9 de Abril de 1858 se en
tenderá modificado con arreglo á las 
anteriores disposiciones, quedando los 
restantes en toda su fuerza y vigor.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE W GIERRA Y DE ULfRÂMAR.

BEALES DECRETOS.

En vista de lo que Me ha propuesto 
el Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar á D. Joaquín Es
cario del cargo de Intendente general 
de Ejército y Hacienda de las Islas Fili
pinas, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
reservándome utilizar sus buenos ser
vicios oportunamente.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta.= 
Está rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O^Donnel}.

En vista de lo que Me ha propuesto 
el Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministrog^

Vengo en nombrar Intendente gene
ral de Ejército y Hacienda de la isla 
de Luzon y adyacentes, en el Archipié
lago filipino, á D, Sebastian de Leon y 
Navarrete, Presidente del Tribunal de 
Cuentas de Puerto-^Rico.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta. = 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y .4e Ultramar, 
Leopoldo 0‘Donnell.

NIINISTERIO DEJ^GOBERllCiON.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Almería y el Juez de primera ins
tancia de Sorbas, de los cuales resulta:

Que por cédula testamentaria de 
1829 elevada á instrumento público en 
virtud de acto judicial, D. Diego Mi
guel García Garrido, vecino de este pue
blo, dejó la casa que habitaba y un ban
cal de su propiedad para hospital y 
acogidas de peregrinos, bajo la adminis
tración del Párroco y primer beneficia
do, y al cuidado de Ana Klelchor Cabe
zas y sus hijos de mayor á menor que 
habían de habitarla:

Que según la cláusula octava del 
testamento, esta fundación debía tener 
su fuerza y vigor, prévia la venia y 
aprobación del Rdo. Obispo, y queda
rían los bienes para ser divididos entre 
los herederos si por falta de esta apro
bación no podia llevarse á efecto:

Que con copia del testamento, y 
acompañada de otros documentos per
tenecientes, D. Juan García Martínez 
presentó demanda en Agosto de 1859 
para que el Juzgado declarase nula y de 
ningún valor ni efecto esta obra pia, 
y pusiera la casa y bancal á disposición 
de los herederos del fundador, puesto 
que, hubiérase obtenido ó no la apro
bación del diocesano, era nula la funda
ción, toda vez que faltaba la Real licen
cia que atendido su carácter de perpe
tuidad exigía la ley; aparte tambien 
de que no habitaba actualmente el edifi
cio la Ana Melchor ó sus descendien
tes como había prescrito el fundador:

Que emplazado á consecuencia de 
esta demanda el Cura párroco de Sor
bas por su .calidad de administrador de 
la obra pia, recurrió en consulta al dio
cesano, que pasó los antecedentes del 
asunto al Tribunal eclesiástico:

Que este, de cuya comunicación apa
rece que en 1830 y 1831 fué aprobada 
la fundación por el Prelado de la dióce
sis? y que entonces se reputó innecesa
ria la licencia Real porque no se trata
ba de la fundación de un vínculo ó 
capellanía, sino de una obra pia ecle
siástica para la Beneficencia, acordó que 
se debía dar conocimiento de lo ocurri
do al Gobernador de la provincia, toda 
vez que á la Hacienda estaba encomen
dada en el día la defensa de tales bienes 
con arreglo á las leyes de desamortiza
ción:

Que en su vista el Gobernador, fun- 
dándose en que el Real decreto de 20 
de Setiembre de 1851 prohibe á los 
Tribunales que admitan demandas con
tra los bienes de que se llalla incautada 
la Hacienda pública sin que antes se 
hayan reclamado gubernativamente, re
quirió de inhibición al Juzgado, resul
tando este conflicto:

Vista la Real órden de 9 de Junio de 
1847 que prohibe á los Tribunales ad
mitir demandas en qqe se controviertan 
intereses del Estado sin prévia califi
cación dé haber recaido resolución por 
la via gubernativa:

Visto el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1851, con arreglo al cual 
los Tribunales no admitirán demanda 
alguna judicial contra la Hacienda, sin 
que el demandante presente con los do
cumentos que la ley exige para justifi
cación de su derecho, certificación ex
presiva de haber precedido reclamación 
en via gubernativa:

Visto el art. 173 de la instrucción 

de 31 de Mayo de 1853, que previene 
que no se admita por los Jueces de 
primera instancia ni otras Autoridades 
judiciales demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el demandante acompañe docu
mento de haber hecho reclamación gu
bernativa, y sídole negada:

Gonsiderando:
1 .'’ Que el haber admitido la de

manda sin que precediera la presenta
ción del documento necesario para acre- 
ditar que ya se hahia hecho la recla
mación gubernativamente y sido negad*» 
por la Hacienda podrá constituir en el 
procedimiento una causa de nulidad, 
cuya calificación corresponde á la Au
toridad judicial, la cual tiene rnedios de 
repararía, pero no fundamento bastante 
para provocar esta competencia:

2 .” Que la demandase dirige exclu
sivamente á exclarecer un punto de de
recho común, cual es el de si se ha 
cumplido ó no fielmente y con arreglo 
á derecho una disposición testamenta
ria, y á ejecutar esta misma disposición, 
distribuyendo en caso negativo ciertos 
bienes entre los herederos del testador 
de la manera que este había dejado es
tablecido;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre elGobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de pri
mera instancia de.Huete, de los cuales 
resulta:

Que D. Gregorio Valdeolmos, veci
no de Villanueva de Guadamejú, pre
sentó ante el referido Juzgado un in
terdicto de recobrar contra su convecino 
Martin Chico, porque al acotar de 
nuevo y rectificar los lindes de ciertos 
campos baldíos que este último había 
comprado al Estado, despojó al quere
llante de parte de unas hazas de su pro
piedad en los sitios denominados Peña 
det Tejar y Cuesta de Perales, término 
del mismo pueblo:

Que admitidoel interdicto sin audien
cia de parte, conforme había sido soli
citado, y resollando que quien había 
alterado los límites de los campos en 
cuestión era Julián Sevilla,de la misma 
vecindad, el demandante solicitó del 
Juzgado se entendiera el interdicto con- 
tra Sevilla por ser el que se habia apro
vechado del despoje:

Que antes de que se decretase la res
titución, practicada ya la información 
testifica!, el Gobernador de la provincia 
en virtud de qtm Julián Sevilla, á la 
vez Síndico del Ayuntamiento de Vi
llanueva de Guadamejú, habia procedi
do á la Operación de que se quejaba 
Valdeolmos á consecuencia de un acuer
do de ¡a municipalidad, el cual, si bien 
no constaba en el libro de actas de la 
misma, parecía haber sido tomado á
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cho Alcalde por el cargo que le resul
taba por haber dejado de perseguir una 
falta cometida por su hermano D. Se
bastian, cuyos ganados habían penetrado 
en terrenos vedados:

Que en su consecuencia empezó el 
Juez las actuaciones contra el Alcalde, 
despues de conformarse con el Promo
tor, que reputó el caso libre de la au
torización del Gobernador, porque la 
omisión del Alcalde no procedía de fun
ciones administrativas y sí judiciales, 
por lo cual se recibió indagatoria al pro
cesado; se le mandó prender ó prestar 
fianza, y embargarle bienes á las resul
tas de la causa:

Que el Gobernador sostuvo la necesi
dad de la autorización, porque el hecho 
procedía de las funciones gubernativas 
del Alcalde, á quien compete castigar 
las faltas; y dado conocimiento al Promo
tor, conoció su primer error, rectificó 
su anterior censura y aceptó el paracer 
del Gobernador, mandando entónces el 
Juez, de acuerdo con el Promotor, re
poner la causa á su principio y pedir la 
autorización:

Que del sumario instruido de an
temano resultó, según diversas decla
raciones, que la falla cometida por 
los pastores del ganado de D. Sebas
tian Ocon, hermano del Alcalde Don 
Cárlos, fué denunciada en union con 
otras al Teniente Alcalde del Redal 
por hallarse á la sazón ausente el Al
calde; y al regresar este al pueblo, 
luego que se enteró de lo ocurrido 
por habérsele quejado de que su her
mano no había sido castigado, re
solvió inhibírse inmediatamente del 
asunto, ya porque la denuncia no habia 
sido hecha ante su autoridad, ya por
que se trataba de un hermano suyo:

Que atendiendo á estas circunstan
cias, invocadas y probadas en el es- 
pediente por el interesado, el Gober
nador negó la autorización por creerlo 
irresponsable del hecho que se le 
imputaba:

Considerando que el Alcalde Don 
Cárlos Ocon no tuvo parte alguna en 
la omisión que se le imputa por ha
lla rae justificada su ausencia al tiem
po en que se verificó la denuncia 
contra su hermano, y por haberse 
inhibido del conocimiento del nego
cio luego que llegó á su noticia en 
razón á los vínculos que le unían al 
denunciado;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
la provincia de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q, D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1860.=Posada 
Herrera. =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Logroño.

instancia de Chico para que por aque
lla se le fijasen los linderos de su nueva 
propiedad; y estimaodo aquella Auto
ridad habla en el caso presente un acuer
do administrativo que podia ser invalido 
por el interdicto, ofició al Juzgado re
quiriéndole formalmente de inhibición:

Que habiéndose suscitado la corppe- 
tencia, sostuvo el Juez su jurisdicción; 
é insistiendo el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, en su reque
rimiento, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 1.323 de la ley de En
juiciamiento civil, que determina que el 
Juez del partido es el competente para 
con ocer del deslinde y amojonamiento 
de los terrenos sitos en su término:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que declara inadmisibles los 
Interdictos de manutención y restitución 
eontra las providencias dictadas por los 
Ay untamientos y Diputaciones provin
ciales dentro de la esferal de sus atribu
ciones:

Considerando:
1 ." Que en el interdicto entablado 

por D. Gregorio Valdeolmos no se pro
duce ninguna queja contra la Adminis
tración porque esta haya comprendido 
en los límites de los bienes comunes 
y propios del Ayuntamiento de Villa
nueva de Guadamejú algún terreno.

2 .° Que no apareciendo suficiente- 
mente probada, en el caso que motiva 

la presente competencia, la existencia 
de la providencia administrativa que se 
trate de invalidar por medio del inter
dicto, y que aunque así fuera, conce
dida á Martin Chico la posesión en los 
baldíos comprados al Estado, y habien
do perdido el carácter aquellos bienes 
de comunales, no estaba en la esfera 
de las atribuciones del Ayuntamiento 
de Villanueva de Guadamejú entrar á 
decidir ni determinar cuál fuesen sus 
límites en consecuencia con los de otros 
campos colindantes;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.=Está ru
bricado delà Real mano.=-El Ministro, 
delà Gobernación^ José de Posada Her
rera.

Subsecretaría—Negociado 3."

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de autori
zación negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Arnedo para procesar 
á D. Carlos Ocon, Alcalde del Redal, 
ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Logroño ha ne
gado ai Juez de primera instancia de 
Arnedo la autorización que solicitó para 
procesar á D. Cárlos Ocon, Alcalde del 
Redal:

Resulta:
Que á consecuencia de causa formada 

á D. José Royo por insultos á D. Cárlos 
Ocon, al dictar sentencia la Audiencia 
del territorio mandó '’"..ceder contra di

Que el Alcalde de Pancrudo dirigió 
al primero de dichos funcionarios al
gunas comunicaciones solicitando su 
cooperación para ejecutar sus provi
dencias, tomadas en juicios de faltas 
contra vecinos de Rillo que habían 
cortado leñas y apacentado sus ganados 
en la dehesa de las Lomas, situada 
en el término jurisdiccional de Pan- 
crudo:

Que así el Alcalde como el Teniente 
Alcalde de Rillo se negaron á prestar la 
cooperación que se les pedia, fundán
dose en que no estaba acreditado que 
se hubiese acotado el terreno de la cita
da dehesa, y añadió el Alcalde que el 
Juez del partido habia dictado una sen
tencia revocatoria de la del Alcalde de 
Pancrudo en otros juicios de faltas aná
logas à los que habían promovido estas 
contestaciones:

Que el Alcalde de Pancrudo remitió 
al Juzgado los antecedentes querellán
dose de la conducta del Alcalde de Rillo, 
y se probó por confesión del mismo que 
no existía la sentencia revocatoria de 
que habia hecho mérito, refiriéndose tan 
solo, según manifestó, á lo que se decía 
de pública voz:

Que con tales antecedentes, pidió el 
Juzgado la autorización de que se trata 
de acuerdo con el parecer del Promo
tor fiscal, fundándose en que procede 
aplicar al Alcalde de Rillo los artículos 
226 y 228 del Código por haber come
tido falsedad en la narración de los he
chos, y negarse á prestar la debida coo
peración para la Administración de jus
ticia, siendo en este concepto culpable 
tambien el Teniente de Alcalde, á quien 
le hizo extensiva la demanda de auto
rización;

Que V. S. la denegó entendiendo 
como el Consejo provincial que el 
Alcalde y Teniente de Alcalde obraron 
persuadidos de que cumplían con su 
deber defendiendo los derechos que 
sus administrados creen tener en la 
referida dehesa, y que no puede im
putarse delito de falsedad al primero 
porque no hubo mala fé en referirse 
á lo que de público se decía acerca 
de la providencia del Juzgado; sin 
embargo de todo lo cual impuso V. S. 
una multa á los dos funcionarios de 
quienes se trata porque faltaron á las 
consideraciones debidas en un negocio 
á que estaba interesada la recta x^d- 
ministracion de justicia:

Visto el art. 226 del Código penal 
vigente, que señala la pena que cor
responde al empleado público que abu
sando de su oficio cometiere false
dad, y en su caso 4.° declara que se 
comete falsedad faltando á. la verdad 
en la narración de los hechos:

Visto el art. 288 del mismo Código, 
que se refiere al empleado público que, 
requerido por la Autoridad competente, 
no preste la debida cooperación para la 
Administración de justicia ú otro servi
cio público:

Considerando;
l .° Que en la série de hechos que 

en este asunto aparecen resulta que el 
Alcalde y Teniente de Rillo obraron por 
ignorancia y sin malicia aparente;

2 .° Que así lo estimaron V. S. y el 
' Consejo provincial, competentes como

Visto el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Segura para procesar al Al
calde de Rillo D. Joaquín Vicente, y al 
Teniente Alcalde del mismo punto Don 
Urbano Villuendes, det que resulta:

771 
ninguno para calificar las intenciones y 
los móviles de sus subordinados:

3 .0 Que el Alcalde de Rillo y su 
Teniente fueron sin embargo castigados 
gubernativamente con una multa que 
les impuso V. S. por no haber guardado 
las debidas consideraciones á su cólega 
de Pancrudo, que es la única falta de 
que verdaderamente resultan responsa
bles:

4 .0 Que es incuestionable que no 
existe delito de falsedad cuando no 
hay ni puede haber malicia ni ánimo 
de delinquir;

5 .0 Que esta doctrina es aplicable 
igualmente á la falta que pudo haber 
cometido la Autoridad de Rillo res
pecto á los exhortos ó comunicaciones 
de la de Pancrudo:

6 .“ Que en la conducta observada 
por el Alcalde y Teniente de Rillo 
no se hecha de ver mas que un exce
so de celo, castigado ya en la parte 
digna de corrección por V. S.

Oido el Consejo de Estado en Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia, 
S. xM. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido negar la autorización de que 
se trata.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 1860. 
=íPosada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Teruel.

Subsecretaría.—Sección de órd,en pií- 
blico.—Negociado '3S—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernacioii 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Alicante lo que sigue;

«Enterada la Reina (Q. D. G ) de la 
comunicación de 18 de Noviembre úl
timo, en que V. S. dió cuenta á este 
Ministerio de un acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia admitió la re
dención pecuniaria del servicio militar 
á un quinto cuya sustitución habia sido 
declarada nula por haberse valido el 
sustituto de documentos falsos;

Visto el art. 148 de la ley de Reem
plazos vigente:

Considerando que declarada nula una 
sustitución, debe tenerse como no hecha 
para los efectos de admitir al sustituto 
la redención:

Considerando que si bien este caso 
no está previsto en la ley, por el ar
tículo 148 citado se concede el be
neficio de redimir su plaza al quinto 
propietario, cuyo sustituto se haya 
desertado dentro del primer año, y 
que con mas razón debe admitírsele á 
aquel cuyo sustituto se haya valido de 
documentos falsos para probar su ap
titud;

Considerando que no se irroga per
juicio alguno á los interesados ni al 
ejército en admitirles la redención;

S. M., de conformidad con el dic- 
táraen de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien aprobar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esa provincia, 
y resolver por punto genera! que al 
quinto propietario cuya sustitución se 
declare nula se le admita la redéncion
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del servicio de las armas siempre que 
la solicite en el tiempo que previene 
la ley.»

De Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1860. 
=E1 Subsecretario, Antonio Cánovas 
del Castillo. = Sr. Gobernador de la 
provincia de......

-.....    «5>--- -----

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Cádiz lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q D. G.) del 
expediente promovido por Francisca 
de Paula Gea en apelación del acuerdo 
por el que el Consejo de esc provincia 
declaró soldado á su hijo Rafaël Rive
ra, quinto del reemplazo del año actual 
por el cupo del Puerto de Santa María: 

Vistos el párrafo segundo del art. 76 
7 la regla primera del 77 de la ley de 
Quintas vigente:

Considerando que el espresado mozo 
«llegó en tiempo oportuno la escepcion 
de hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene, y que ha justificado por me
dio de declaración de testigos reunir 
las circunstancias de dicha escepcion:

Considerando que, si bien es cierto 
que tiene otro hermano mayor de 17 
unos que se halla sirviendo en la Ar
mada como matriculado de mar, hoy 
no está cubriendo este servicio por el 
acto voluntario de la matrícula, sino 
por haberle alcanzado la suerte de sol
dado por el cupo del Puerto de Santa 
Jdaría e.n el reemplazo de 1854:

Considerando que hallándose el her
mano de Rafaël Rivera sirviendo en la 
Armada por cubrir plaza que le ha to
cado en suerte, reúne las circunstancias 
exigidas por la regla primera del artí
culo 77, y por tanto no priva de la 
cualidad de hijo único al quinto Rafaël;

S. M., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha te
nido á bien revocar el mencionado 
.acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar esceptuado del servicio de las 
armas al referido Rafaël Rivera; man
dando en su consecuencia que se le dé 
de baja en el ejército, y que vaya á cu
brir su plaza el número á quien cor
responda. Al propio tiempo es la vo
luntad de S. M. que esta resolución se 
circule y publique para que sirva de re
gla uniforme en casos semejantes.»

De Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1860. —Posada Herrera. —Sr. Go
bernador de la provincia de.. ..

Gobierno de ¡a provincia de 

b^aUadolid,

En la Comisaría de Vigilancia del 
distrito de la Audiencia de esta Capital, 
se hallan depositados un pantalón de 

lana dulce con franja, al parecer recien 
lavado, y una chaqueta agabanada de 
munilia, forrada de muletón; cuyas 
prendas han sido entregadas por Miguel 
Alonso, de esta vecindad, domiciliado 
en la calle de Bodegones, núm, 9.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para que, llegando 
á conocimiento de su dueño, pueda pre
sentarse á recojer dichas prendas en 
la espresada Comisaría. Valladolid 4 de 
Diciembre de 1860.=Cástor ibañez de 
Aldecoa.

A yuntamiento Constíhicional de 
ViUahanéz.

Con la competente autorización se 
venden 93 fanegas, 2 celemines y 3 
cuartillos de morcajo, y Î2 fanegas, 8 
celemines y 2 cuartillos de trigo, de 
los propio.s de esta villa; para el rema
te está señalado el día 8 de Diciembre 
próximo, á las once de! dia y sitio de 
la Casa Consistorial. Villabañéz 30 de 
Noviembre de 1860. —Eusebio Bur
gueño.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 2 de Diciembre de i860.

Reales. Ceu.

Han ingresado en este dia 
correspondiente á 52 impo
nentes, de los cuales 4 son 
nuevos, la cantidad de. . . 12,316

Se ha devuelto á petición 
de 4 interesados la canti
dad de.................................. 7,819 36

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

Compra de Cre'ditos y Títulos de la 
Deuda del Estado.

En la Agencia de los Sres. Recio y 
García, calle Nueva de la Victoria, nú
mero 14, se compran Títulos de la 
Deuda del personal. Créditos en espe- 
dientes de esta clase, y se toman para 
negociar y hacer efectivos toda clase de 
Créditos contra el Estado y los parti
culares y empresas.

Se aceptan toda clase de comisio
nes comerciales, consignaciones y tras
portes.

Tambien se aceptan los poderes pa
ra recojer Títulos del personal en la 
Dirección de la Deuda.

Junta de Inslrucdon pública de la pro
vincia de Valladolid.

Circular para la remisión de los estados del 
pago de los Maestros é inversion de material 
en las escuelas públicas, con el estado del 
número de niños y niñas que asisten á las 

particulares.

Según lo prevenido en la Real órden 
de 17 de Junio último, se han remitido 
por esta Junta á los Sres. Alcaldes de 
la provincia los oficios y estados cor
respondientes para el pago de los Maes
tros en el trimestre que vence en fin 
del actual, en sustitución de los libra
mientos que antes se remitían. Con el 
objeto de no multiplicar el trabajo, 
prevendrán los Sres. Alcaldes á los 
Maestros y Maestras de las escuelas pú
blicas, al tiempo de pagarles el trimes
tre, que en la inversion de fondos para 
el material de las escuelas, pongan lo 
gastado en todo el año en cada una de 
las casillas del estado, y en las observa
ciones lo que les parezca conveniente 
para mayor claridad.

Al remitir los estados referidos los 
Sres. Alcaldes antes del 10 de Enero, 
según está prevenido, donde hay escue
las particulares remitirán nota del nú
mero de los que en este mes han asis
tido á cada una de las escuelas supe
riores, elementales é incompletas de 
niños y niñas, así como á las de párvu
los ó adultos, para que esta Junta 
pueda dar el debido cumplimiento á lo 
que está prevenido. Valladolid 3 de Di
ciembre de 1860.=E1 Vicepresidente, 
Caliste F. de la Torre.=Manuel San
tos Marlin, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTERESANTE.

En la ciudad de Valladolid, en el 
sitio mas apreciable y en la calle de 
mayor concurrencia y tránsito, se ar
rienda un magnífico local, dispuesto 
para un café, casa de comercio, im
prenta, oficinas, ebanistería ó cuanto 
cu él se quiera establecer en grandes 
proporciones. Dirigirse á D. J. AL P., 
plazuela del Rosario, número 16.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villagarcía de Campos.

Terminado por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice, padrón de la ri
queza inmueble , cultivo y ganadería 
que ha do servir de base para la der
rama de la contribución territorial en 
el año próximo de 1861, el Ayunta
miento que presido ha dispuesto es- 
ponerle al público en la Secretaría del 
mismo por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín, para oír de agravios; 
pasados los cuales no se admitirá re
clamación alguna. Villagarcía de Cam-

po.s l.° de Diciembre de 1860.—El 
Alcalde Presidente, José Manuel Man
so. =Va!enlin de Prado, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel.
Cabezón de Valderaduey.
San Miguel del Pino.

AGENCIA DE NEGOCIOS

EN VALLADOLID,

calle de los Aforos, número 4.

En la misma se forman amillara- 
mientes, repartimientos y cuentas de 
propios. Se hacen pagos de censos de 
ventas de Bienes Nacionales, y se ad
miten suscriciones para todos los ne
gocios anuales municipales, poderes 
para todos los referidos que pendan 
en esta y en la Córte, por la retri
bución mas equitativa á todas las es
tipuladas por los que se dedican á esta 
clase de negocios.

El dia 15 del mes de Noviembre ss 
perdió un galgo, cuyas señas son las si
guientes: edad catorce meses, pelo ne-' 
gro, calzado de blanco en tres patas, 
pecho y punta de la cola. La persona 
que lo hubiese encontrado puede diri
girse en la villa de Rueda á D. Dionisio 
Bravo, ó á esta redticcion: se le pagarán* 
los alimentos y se le dará el hallazgo.

. ........ . ' «I..-.------- .■■ - .

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz; Secretarios de Ayuntamiento; Hom
bres buenos y fieles de ¡echos de los pue
blos; Alguaciles y Porteros; y Peritos; 
coniorme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de i860; 
publicados en El Centinela de los Se
cretarios p(>r su director D Jlanuel

Cándido Reijnoso.

La simple enunciación de este peque
ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á 
quienes se dedica; sin embargo, para 
que aquél pueda ser mas completo, indi
caremos que las principales materias 
que contiene son las siguientes:

De LOS Secretarios y Porteros de 
LOS Juzgados de Paz.—Juicios de con
ciliación. —Juicios verbales.—Pleitos or
dinarios.—Juicio.s ejecutivos y sumarios. 
—Abintestatos, testamentarías y con
cursos— De los Algiiaciles y Porteros. 
De los Secretarios de Ayuntamien
to, Hombres buenos y fieles de fe
chos.— Causas criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones — De los revisores de le
tras antiguas y sospechosas.—Delos Ar
quitectos, Agrimensores y Peritos de la
branza.—De los Médicos, Cirujano,s y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasa
dores de joyas, muebles y géneros de co
mercio.—De los Artesanos y menestra
les. Disposiciones generales.—Pape/ 
sellado.—Derechos dobles.—Derechos 
por Analogía.—Derechos comunes — 
Derechos por pliego.—Derechos por ho
ras.—Derechos por razón de horas y si
tios.—Anotación de los derechos.—Ne
gocios por pobres.—Fijación del Aran- . 
cel, Alcaides y pregoneros.— Negocios de 
menor cuantía Advertencias.

Véndense estos Aranceles, que cons
tan de 16 páginas en 4.° prolongado 
en la redacción de este Rolelin oficial. 
Su precio 4 reules cada ejemplar.

Valladolid:—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 1.
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